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ACUERDO DE ADICIóN PRESUPUESTAL NO 08

Itagüí,27 de marzo de 2019

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA ADICIÓN DENTRO DEL PRESUPUESTO DEL
1-

FONDO DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA ¡NST¡TUCION EDUCATIVA JOHN F.

KENNEDY, VIGENCIA FISCAL 2OL9''

EL CONSEJO DIRECTTVO OC; N INSTITUCIÓN¡ ¡OXN F. KENNEDY, CN USO dE IAS

facultades legales, en espec¡al las conferidas por la Ley 715l}t, Decreto 1075 del 26

de mayo de 2015 en la seccíón 3, artículos 2.3.1.6.3.L2, expedido en el ministerio de
Educación Nacionaly

CONSIDERANDO

Que el Consejo Directivo está facultado para efectuar adiciones, reducciones,
traslados y modificaciones al:Presupuesto de lngresos y gastos.

Que la Alcaldía Municipal de ltagüí, Antioquia, a través de la Secretaría de Educación
y Cultura Municipal, tiene como uno de sus propósitos aportar al cumplimiento de

metas planteadas en el "Plan Educatívo Municipal 20t4 -2023 ltagüí educada,

incluyente, sostenible e innovadora"; el cual busca garantizar una educación con

calidad, contextualizada, íncluyente y eficiente que permita el acceso y la

permanencia en ambientes de aprendizaje y tiempos escolares suficientes, desde la

primera infancia hasta la educación superior, para consolidar un municipio
competente, innovador y con desarrollo sostenible que proporcione una formación
integral, con énfasis en el manejo de competencias, pensamiento crítico, tecnologías
de la información y comunicación, bilingüismo e investigación, centrado en el

desarrollo humano de los individuos y sus familias para lograr la democracia y la

convivencia pacífica.

Garanti;
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Garantizar que el seruicio educativo, se preste baio los estándares de calidad
establecidos por el Minibterio de Educación Nacionat, contribuvendo al
meioramiento de la calidad de vida de la comunidad educativa v a la promoción del
desa rro I I o soste ni b I e.

Fortalecer la qestión del sector educativo municipal. para ser modelo de eficiencia v
transparencia.

Educar con pertinencia e inéorporar innovación en la qestión educativa local, para
una sociedad más competitiva (...t""|

Que mediante la Resolución Número 58122 de Marzo 18 de 2019, el Municipio de

Itagüí Antioquia, asignó una partída presupuestal para el Fondo de Servicio

Educativo, por la suma de 510.239.600, provenientes de Recursos Propios del

Municipio para Dotación Escolar (Adquisición de chaquetas Prom).

Que con base en las anteriores considerac¡ones,

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO: Adiciónese en las partidas de lngresos de la actual vigencia

fiscal, Ia suma de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS

PESOS ML. (S10.239.600,00),,según el siguiente detalle:

RUBRO
PRESUPUESTAL

FTE INSTITUCION EDUCATIVA JOHN F. KENNEDY VALOR

40201 01 0t ADMINISTRACION CENTRAL 10.239.600,00

40201 01 01 01 05 TRANSFERENCIA MUNICIPIO DE ITAGÜi 10.239.600,00

,fusolucióa

ARTICULO SEGUNDO: Adiciónese en las partidas de Egresos de

fiscal, la suma de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE

PESOS ML. (5L0.239.600,00),,según el siguiente detalle:

Elaboro: Sara Guzmán E, l

la actual vigencia

MIL SEISCIENTOS
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501 01 0201 0804 05
RES 58122-2019 DOTACIÓN ESCOLAR -
ADQUISICIÓN CHAQUETAS PROM 10.239.600,00

ARTÍCULO TERCERO: El presupuesto total de la lnstitución Educativa, adic¡onando el

presente acuerdo quedará en la suma de DOSCIENTOS NUEVE MILLONES

CUATROC]ENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETENTA Y SEIS PESOS ML.

$zog.qe.076,oo).

ARTícuLo cuARTo: El presente acuerdo a partir de su expedición.

COMUNíqUESE Y CÚMPLASE

Dado en ltagüí a los 27 días del mes de mazo de 2019

co DIRECTlVO

tk= »:,-,^q Z gelk f
/ REcroR ,,4i nrenpserutrry¡É obc/r'¡re_

?ar.¡t¡ nx¿lrr o ol5, A+/7,o,]u¿- i /
REPRESENTANTE PADRE DE FAM¡LIA REÉRESENTnñrr ciócen¡re

Ar¿,,.[ Q L^, S.,^. l*z'lD.nzrn
REPRESENTANTE PADRE DE FAMILIA PERSONERE ESTUDIANT¡L

Do.btíooY rhe\;o Cr r.1\.crCr fqr§\iLo Q-lOt.
REPRESENTANTE ESTU DIANTES REPRESENTANTE EGRESADOS

Elaboro: Sara Guzmán E.
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RUBRO,
: DESCRTPCION :

INSTI:TUCION EDUgATIVA JOHN F. KENNEDY 10.239.600,00


